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Funciones principales del Consejo Consultivo Nacional

Opinar sobre los Programas Estratégico del SNIEG;

Nacional de Estadística y Geografía; y Anual de
Estadística y Geografía.

Orientar la atención de necesidades de Información

de Interés Nacional e Indicadores Clave conforme a

los objetivos estratégicos del Sistema.

Asesorar y proponer acciones para orientar y

mejorar las actividades estadísticas y geográficas

en el país.

Proponer los temas, la información y los

indicadores que deban considerarse de Interés

Nacional.



▪ El 3 de octubre de 2019 se envió un cuestionario a 26 integrantes del Consejo, y se recibieron 19

respuestas.

Consulta realizada a los integrantes

Grupo 
Centro

Grupo 
Centro-Norte

Grupo 
Centro-Sur

Grupo 
Norte

Grupo 
Sur-Sureste



Preguntas

1. ¿Qué sugerencias o propuestas tendría para mejorar la función de asesoría del CCN, 
para que este consolide su contribución al SNIEG?

2. ¿Cómo considera se debería fortalecer la participación de las entidades federativas en
un SNIEG articulado con el propósito de contar con información estadística y
geográfica más completa, con la calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad
requeridas?

3. ¿Cómo considera se deben identificar las necesidades de información de la actual 
administración federal?

4. ¿Qué tipo de información estadística y geográfica o Indicadores Clave considera que, 
a la luz de la nueva planeación nacional, se requiere atender en el marco del SNIEG?

5. Finalmente, si tuviera alguna sugerencia adicional, de cualquier tema relacionado con 
el SNIEG, agradecería registrarla a continuación.



▪ Llevar a cabo más sesiones y una comunicación más directa entre los integrantes del Consejo a través de mesas
de trabajo y de discusión de carácter nacional.

▪ Dar seguimiento puntual a los temas abordados en las sesiones.

▪ Ampliar los canales de comunicación entre el CCN y un mayor acompañamiento de los gobiernos locales y sus

Comités Estatales.

▪ Incorporar a la academia en las labores del CCN.

▪ Construir un micrositio del Consejo para una mayor comunicación e intercambio entre los integrantes del mismo.

▪ Transmitir por videoconferencias las sesiones de este órgano colegiado a las regiones de las entidades en
conjunto.

Respuestas

1. ¿Qué sugerencias o propuestas tendría para mejorar la función de asesoría del CCN, para que este 
consolide su contribución al SNIEG?



▪ Incorporar de una mejor manera a las entidades federativas a la programación y producción de información
de los Subsistemas Nacionales de Información.

▪ Llevar a cabo una comunicación permanente, reuniones y foros anuales con las regiones.

▪ Hacer un diagnóstico de las áreas productoras de información de los estados para conocer su condiciones y
herramientas con las que cuentan.

▪ Revisar la estructura de los Comités estatales, revisar sus bases de operación e incorporar a los COESPOs a los
mismos, revisar los grupos de las entidades para que se conformen de acuerdo con su carácter cultural y social.

Que las 5 regiones que participan en el Consejo funcionen como órganos colegiados subnacionales.

▪ Identificar los temas en los cuales se deben construir marcos conceptuales homologados para la generación de

información a nivel federal y estatal, a través de la identificación en las leyes Generales que obligan la
integración de Sistemas Nacionales de Información.

▪ Construir sistemas de información estadística y geográfica estatales, a través de la definición de un proceso de
gestión de información estatal y un mayor aprovechamiento de los datos estatales y municipales.

▪ Incorporar a los estados en los órganos de seguimiento en la implementación de la agenda 2030.

Respuestas

2. ¿Cómo considera se debería fortalecer la participación de las entidades federativas en un SNIEG
articulado con el propósito de contar con información estadística y geográfica más completa, con la
calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad requeridas?



▪ Realizar seguimiento y actualización de información en temas de violencia contra mujeres y trata de personas,

y actualizar el Catálogo Nacional de Indicadores para garantizar su vigencia en relación con los nuevos retos.

▪ Establecer un mecanismo de alerta temprana en materia de victimización, desempleo, marginación y
procuración de justicia que permita a los representantes de grupo de las entidades federativas hacer un

diagnóstico preliminar sobre las principales problemáticas que enfrenta su región.

Respuestas

2. ¿Cómo considera se debería fortalecer la participación de las entidades federativas en un SNIEG
articulado con el propósito de contar con información estadística y geográfica más completa, con la
calidad, pertinencia, veracidad y oportunidad requeridas?



▪ Llevar a cabo una revisión y modificación de la legislación vigente para proponer nuevos temas

de proyectos estadísticos de las diferentes Unidades del Estado y del INEGI.

▪ Crear un grupo especializado para analizar el PND y programas sectoriales e identificar nuevas

necesidades de información de la actual administración considerando los cambios que ha sufrido,

y así poder contar con información pertinente para la evaluación de políticas públicas.

▪ Incluir al sector académico, privado y a las organizaciones sociales en la detección de

necesidades.

▪ Llevar a cabo un diagnóstico entre los niveles federal y estatal para ubicar coincidencias en

necesidades de información y ubicar cuales se atienden o no.

▪ Construir los inventarios de oferta y demanda de información estadística y geográfica.

▪ Cada dependencia debe priorizar sus necesidades de información, y conformarse un catálogo de

temas actuales.

▪ Se deben considerar las necesidades de información de los compromisos internacionales.

▪ Establecer un paquete mínimo de indicadores de resultados que deben generar las entidades

federativas en el marco de la agenda 2030.

Respuestas

3. ¿Cómo considera se deben identificar las necesidades de información de la actual administración 
federal?



▪ Incorporar las necesidades de información de los avances y resultados de los programas sociales y

productivos prioritarios de la actual administración.

▪ Levantar encuestas para identificar temas de información sensibles a la población.

▪ El Censo de población 2020 es fundamental para establecer prioridades.

▪ Contar con espacios de retroalimentación con especialistas de organizaciones de la sociedad

civil y la académica.

▪ Contemplar periodos de recopilación o de generación de estadística más cortos en materia de

violencia contra las mujeres, que permitan evaluar y dar seguimiento a las políticas públicas

generadas.

Respuestas

3. ¿Cómo considera se deben identificar las necesidades de información de la actual administración 
federal?



▪ Fortalecer la información social en el SNIDS, dar mayor peso al fenómeno multidimensional de la pobreza, al de
salud, seguridad social, fecundidad, mortalidad.

▪ Medir la contribución de cada entidad a la tributación federal.

▪ Considerar en los levantamientos de información las desagregaciones necesarios para el seguimiento de los

programas prioritarios de gobierno a nivel intra-regional, de comunidades y focalizados.

▪ Considerar temas como: capital social, integración productiva local, geografía humana, economía informal.

▪ Reforzar la información de los temas de Medio Ambiente, Cambio Climático, reciclado de residuos sólidos,

índice de consumo de agua dulce, entre otros.

▪ Atender las necesidades que se derivan de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

▪ Medir el costo de obtención de indicadores e incorporar análisis cualitativo.

▪ Indicadores que permitan el rediseño de los sistemas de gestión del gobierno y de evaluación de desempeño.

▪ Generar información con perspectiva de inclusión social, respeto a los derechos humanos, de género, de

igualdad sustantiva, medir la participación política juvenil, el índice de felicidad y de bienestar social.

▪ Generar información que permita medir la capacidad real de atención a la sociedad, seguridad y suficiencia

alimentaria, PIB turístico, etc.

Respuestas

4. ¿Qué tipo de información estadística y geográfica o Indicadores Clave considera que, a la luz de la 
nueva planeación nacional, se requiere atender en el marco del SNIEG?



▪ Información sobre incidencia de violaciones graves a los derechos humanos: tortura, desaparición forzada y

ejecuciones, así como conformar el Registro Nacional de Fosas Clandestinas y Fosas Comunes.

▪ Respecto a la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares, integrar en la medición
a las niñas menores de 15 años.

Respuestas

4. ¿Qué tipo de información estadística y geográfica o Indicadores Clave considera que, a la luz de la 
nueva planeación nacional, se requiere atender en el marco del SNIEG?



▪ Reforzar la capacitación de los Consejeros y sus equipos de trabajo y las áreas de gobierno de los

Estados y a los municipios, lo que permitirá reforzar el conocimiento del Sistema y fortalecer las

capacidades técnicas de los productores de información.

▪ Fortalecer los Cuadernos Estadísticos Municipales.

▪ Mejorar los anuarios estadísticos y geográficos por entidad federativa.

▪ Establecer a nivel de los estados un servicio público de información permanente.

▪ Socializar entre las entidades federativas los Registros Nacionales de Información Estadística y

Geográfica (REN y RNIG).

▪ Contar en el portal del INEGI con información agrupada de acuerdo a necesidades específicas.

▪ Construir un sistema en línea que permita la interoperabilidad en tiempo real de la información

generada por los distintos órdenes de gobierno y los poderes.

Respuestas

5. Finalmente, si tuviera alguna sugerencia adicional, de cualquier tema relacionado con el SNIEG, 
agradecería registrarla a continuación.



▪ Automatización de la carga de datos del Censo Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y

Sistema Penitenciario.

▪ Considerar la creación de un estímulo fiscal que canalice recursos a la investigación y a la

generación de información.

▪ Crear un reconocimiento o concurso nacional de buenas prácticas estadísticas y geográficas.

▪ Revisar la normatividad del SNIEG y fortalecer su obligatoriedad.

▪ Fortalecer las estadísticas provenientes de los registros administrativos, establecer los mínimos

necesarios para la generación, compilación y difusión de los mismos, y normar su compartición

obligatoria, tener disponibilidad de los padrones de beneficiarios de los programas vinculados a la

política social.

▪ Fortalecer la calidad de la información.

▪ Considerar medir el costo de indicadores y revisión de las metodologías para su construcción.

Respuestas

5. Finalmente, si tuviera alguna sugerencia adicional, de cualquier tema relacionado con el SNIEG, 
agradecería registrarla a continuación.
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